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RESUMEN COMPARATIVO DE VERSIONES DE CONDICIONES GENERALES 
PRODUCTOS CRISTALES VALOR TOTAL Y CRISTALES PRIMER RIESGO 

 
FECHA DE VERSIÓN 01/11/2020 

 

1 CODIFICACIÓN 

Versión anterior Cristales Valor Total: Fórmula 1744  
Versión anterior Cristales Primer Riesgo: Fórmula 1745 
Nueva versión: Fórmula 3307 (unificada: aplica a ambos productos) 

2 DIFERENCIAS ENTRE VERSIONES 

2.1 Exclusiones 
La nueva versión presenta las exclusiones en 2 partes: 

- En el Capítulo 2, Art. 8 figura un conjunto de Exclusiones Generales que son de aplicación 
universal a pólizas de seguros. 

- En el Capítulo 3, Art. 26 figuran las exclusiones que son más específicas del riesgo de 
cristales. 

- En el Capítulo 3, Art. 23, 24 y 25 figuran bienes excluidos de las coberturas. 

2.2 Disposiciones en caso de siniestros 
En las nuevas CGP se destaca en el Capítulo 4 – DISPOSICIONES APLCIABLES EN CASO DE SINIESTROS 
la incorporación de plazos de cumplimiento según lo establecido por la Ley 19.678. 
En este sentido son relevantes los artículos 27, 29 y 33.  
 
 
 
Por consultas contactarse con el Departamento de Productos, sector Productos – Riesgos 
Patrimoniales. 


